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Ciudad de México, a 30 de agosto de 2017.

La Subprocuraduría de Protección Ambiental de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fraccioneslyXl,6fracciónlll, lSBlS4fraccioneslyX,2l,2Tftacción lll,30BlS2delaLey
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, asÍ como 4 fracción lll,
52 fracción I y 101 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOÍ-2017-2350-SPA-1381 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hizo del conocimiento
de esta autoridad los siguientes hechos:

( .. .) v¡olación a la NADF-005-AMBT-2013 por la emisión de música grabada en calle
Tamaulipas 216, Locales de planta baja, colonia H¡pódromo, Delegación Cuauhtémoc que
supera los límites permitidos por la normatividad vigente en materia ambiental. Principalmente
las noches de miércoles, jueves, viernes y sábado. Los /ocales referidos no ofrecen los
requerim¡entos de infraestructura para a¡slar el ruido excesivo (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra
en el Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es
considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, por lo que se admitió a trámite denuncia ciudadana por la presunta generación de
emisiones sonoras por música grabada del establecimiento mercantil ubicado en Tamaulipas
número 216, planta baja, colonia Hipódromo, Delegación Oqmfitémoc.fle.lq.QlgÉad de
México. ' { ¡ift .ü.,,¿,, ;i. " i,'.
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos l5 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al
rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. En particular, se realizaron 3
reconocimientos de hechos,
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Al respecto, el artÍculo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites
de ruido establecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley,
señala que los propietarios de fuentes que generen este contaminante, están obligados a
instalar mecanismos para su disminución.

En este sentido, personal de esta entidad no constató la generación de las referidas
emisiones sonoras pese a que las visitas de reconocimiento de hechos se realizaron los dias
y dentro de los horarios referidos por la persona denunciante.

En este sentido, se solicitó a la persona denunciante información respecto a los dias y
horarios en los que se presentaban los hechos que denunció; al respecto, se informó a esta
entidad que el establecimiento cerró y no ha vuelto a abrir,

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial, la cual señala que el trámite de la denuncia se
puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuaciones previstas por esa Ley y
su Reglamento, para la atención de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGAGIÓN

No se constató la generación de emisiones sonoras por música grabada del
establecimiento mercantil ubicado en Tamaulipas número 216, planta baja, colonia
Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad de México.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el
primer párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a I

Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. -
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TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora de Protección
Ambiental, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de
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